
 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 155 de 17/08/2022  

  
 

Pág. 1 6113 / 2022 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO CALP 

6113      APROBACION DEFINITIVA BASES  AYUDAS A MINIMIZAR EL IMPACTO ECONOMICO QUE EL 

COVID 19 ESTA SUPONIENDO EN PYMES, MICROPYMES,  AUTONOMOS 2022 

 

EDICTO 

 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 13 de junio de 2022 acordó aprobar 
inicialmente las “BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE AYUDAS CON 
DESTINO A MINIMIZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE EL COVID-19 ESTÁ 
SUPONIENDO SOBRE PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS 
AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES DE CALP, ANUALIDAD 2022”. 

 

El expediente ha permanecido en exposición pública por plazo de treinta días 
contados desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante n.º 115 de 17 de junio de 2022, sin que contra el mismo se haya presentado 
reclamación o alegación alguna, por lo que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril se entiende definitivamente 
aprobado, conforme a lo acordado, publicándose a continuación en los términos 
siguientes:  

BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE AYUDAS CON DESTINO A 
MINIMIZAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE EL COVID-19 ESTÁ SUPONIENDO 
SOBRE PYMES, MICROPYMES, PEQUEÑOS EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y 
PROFESIONALES DE CALP, ANUALIDAD 2022. 

 
Justificación de la actuación  

 
En marzo de 2020 se declaró la pandemia derivada de la COVID-19. Durante 2020 y 
2021 se adoptaron, para luchar contra esta pandemia, diversas medidas de 
restricción de la movilidad y la actividad económica que han afectado duramente al 
tejido productivo de Calp, un municipio turístico por excelencia. 

 
Ante esta situación, las autoridades han adoptado diversas medidas de respuesta, 
entre las que destacan los programas de subvenciones directas a las actividades más 
afectadas. La Excma. Diputación Provincial de Alicante, ha aprobado diversas 
subvenciones destinadas a municipios de la provincia de Alicante y a las que Calp 
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se ha ido acogiendo regularmente, a fin de paliar la situación por la atravesaba su 
tejido productivo. 

 
Dando continuidad a esta política por el Área de Desarrollo Económico y Sectores 
Productivos de la Diputación Provincial de Alicante se ha anunciado recientemente la 
puesta en marcha de un programa de ayudas a Ayuntamientos de la provincia de 
Alicante con destino a minimizar el impacto económico que el COVID-19 está 
suponiendo sobre pymes, micropymes, pequeños empresarios autónomos y 
profesionales de sus municipios, para la anualidad 2022. 

 
Asimismo, el Ayuntamiento de Calp, que vela y protege el interés general de sus 
ciudadanos, tiene entre sus objetivos minimizar el impacto socioeconómico que ha 
provocado esta situación en su tejido económico local; línea de actuación que está 
acorde con lo establecido en el Real-Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19, que establece que la prioridad absoluta en materia económica radica en proteger 
y dar soporte al tejido productivo y social con el objetivo de dar continuidad a la 
actividad productiva y el mantenimiento del empleo. 

 
Este plan de ayudas está dirigido para proporcionar liquidez a las microempresas, 
pymes, autónomos y otros colectivos sujetos a mutualidades para preservar su 
continuidad. 

 
Base 1ª.- Objeto. 
 
El objeto de las presentes bases es la regulación de la concesión de ayudas dirigidas 
a pymes, micropymes, autónomos y otros colectivos sujetos a mutualidades, que 
tengan su domicilio fiscal en Calp; que cumplan el requisito de que el promedio 
mensual de facturación de los meses por los que se vaya a solicitar la ayuda (que 
deben estar comprendidos entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022), haya 
sido igual o inferior al promedio mensual facturado en los mismos meses en 2019 y 
que reúnan las condiciones exigidas en la Base tercera; con la finalidad de minimizar 
el impacto económico que el Covid-19 está suponiendo. 

 
Este requisito se justificará ante el ayuntamiento mediante declaración responsable 
que vendrá incluida en la instancia presentada junto con la documentación requerida. 

 
Base 2ª.- Presupuesto de la Convocatoria, distribución y compatibilidad de las 
ayudas. 
 

1. El presupuesto de la presente convocatoria asciende a ciento veintiséis mil 
novecientos catorce euros (126.914,00 €) que se financian íntegramente con 
la línea de ayudas denominada “Convocatoria de subvenciones nominativas 
a Ayuntamientos de la provincia de Alicante, con destino a minimizar el 
impacto económico que el Covid-19 está suponiendo sobre pymes, 
micropymes, pequeños empresarios autónomos y profesionales de sus 
municipios. Anualidad 2022” aprobadas por la Excma Diputación de Alicante. 
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2. La ayuda, previa solicitud de las personas o entidades beneficiarias, podrá 
alcanzar los 4.000,00 euros por solicitante. 

 

Para el supuesto de que el importe de las ayudas a conceder supere el 
importe existente en la convocatoria, el Ayuntamiento podrá distribuir a 
prorrata este último importe entre todos los beneficiarios, una vez finalizado 
el periodo de presentación de solicitudes y a propuesta de la Comisión de 
Valoración. 

 

3. La participación en estas ayudas será compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualquiera administraciones o 
entes públicos o privados nacionales, de la Unión europea o de organismos 
internacionales y concedidos para la misma finalidad prevista. Esta 
compatibilidad estará condicionada a que el importe de las ayudas, 
aisladamente o en su conjunto no supere el coste de la actividad 
subvencionada, según establece el artículo 19.3 de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

 
4. Los beneficiarios de las ayudas están obligados a comunicar a este 

Ayuntamiento la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que 
financien la actividad subvencionada, en el caso de que exista co- 
financiación de un mismo gasto por diferentes ayudas. 

 

Base 3ª.- Beneficiarios, requisitos y obligaciones. 
 
3.1.- Personas o entidades beneficiarias: 

 
Podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas, que siendo pymes, 
micropymes, autónomos u otros colectivos sujetos a mutualidades, tengan su sede 
fiscal y ejerzan la actividad en Calp, ejerzan una actividad que se incluya entre las 
enumeradas en el Anexo I de las presentes bases y hayan experimentado una 
disminución de la facturación en los términos indicados en la base primera. 

 
De acuerdo a las definiciones contenidas en el Anexo I, art. 2.3 del Reglamento de la 
U.E., número 651 de la Comisión de 17 de junio de 2014, la pequeña empresa queda 
definida como, pyme, microempresa y autónomos cuyo volumen de negocios actual o 
cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros. 

 
Quedan excluidas las entidades del sector público, las asociaciones, fundaciones 
y entidades sin ánimo de lucro, comunidades de bienes, así como cualquier otro 
tipo de agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin 
personalidad jurídica. 

 
No obstante, podrán ser personas beneficiarias, los socios y socias autónomos 
comuneros de las comunidades de bienes de forma individual. 

 
  



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 155 de 17/08/2022  

  
 

Pág. 4 6113 / 2022 

3.2.- Requisitos: 
 

a) Que el domicilio fiscal en el que se ejerce la actividad se encuentren en el 
término municipal de Calp a fecha de publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante. 

 
b) Que el promedio mensual de facturación de los meses por los que se vaya a 
solicitar la ayuda (que deben estar comprendidos entre el 1 de julio de 2021 y 
el 30 de junio de 2022), haya sido igual o inferior al promedio mensual 
facturado en los mismos meses de 2019. 

 
c) No estar incurso en ninguno de los motivos o circunstancias del art. 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones. 

 
d) El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones, podrá dar lugar al 
reintegro de la ayuda concedida de acuerdo a los art. 36 y siguientes de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones. 

 
3.3.- Obligaciones. 

 
a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Tesorería General de la Seguridad Social, así como no haber contraído ninguna 
deuda pendiente con el Ayuntamiento de Calp debiendo mantener este requisito 
desde la fecha de presentación de la solicitud a la fecha de pago de la ayuda. 

b) Aportar la documentación que figura en las Bases. 
 

c) Cumplir con los requisitos establecidos en la Base 3ª de este 
documento. 

 
d) Facilitar a la Concejalía de Subvenciones, las labores de inspección, 
comprobación y control financiero, que sean requeridas para seguimiento, control y 
comprobación de la ejecución de las actividades objeto de la subvención, según lo 
dispuesto en el art.46 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 
e) Comunicar al Ayuntamiento de Calp, otras ayudas públicas o privadas que 
hubiera obtenido o solicitado para las mismas actividades, así como cualquier otra 
incidencia o variación que se produzca en relación con la subvención concedida. 

 
f) Publicitar en sus medios digitales, redes sociales y páginas web corporativas la 
concesión de la presente ayuda. 

 
g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 
los art. 36 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en particular por obtener la ayuda falseando las condiciones 
requeridas para ello o incumpliendo las obligaciones adquiridas en la declaración 
responsable presentada junto a la solicitud de la presente convocatoria. 

 
h) Adquirir el compromiso de no superar el límite de ayudas de mínimis de 800.000€ 
por empresa o persona autónoma en el presente ejercicio fiscal, de acuerdo al 
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Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos 
consistentes en subvenciones directas, emitido por el Gobierno de España, en base a 
la Comunicación de la Comisión de la Unión Europea (DOUE 20 de marzo, 2020/C91 
I/01). 

 
i) Custodiar las facturas, recibos y demás documentos justificativos presentados al 
Ayuntamiento de Calp como justificantes durante un plazo no inferior a 5 años, así 
como manifestación mediante declaración de las ayudas de mínimis que le 
hubiesen sido concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios 
fiscales, con indicación de importe, organismo, fecha de concesión y régimen de 
ayudas en que se ampara, o, en su caso, declaración de no haber recibido ninguna; 
así como compromiso de comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con 
posterioridad a la presentación de la solicitud, a los efectos de lo establecido en el 
Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013. 

 

Base 4ª.- Conceptos subvencionables. 

 
Tiene la consideración de concepto subvencionable, el mantenimiento de la actividad 
empresarial mediante la financiación de gastos estructurales y de funcionamiento 
corrientes de la actividad que han sido soportados pese a la carencia de ingresos 
por la persona física o jurídica beneficiaria, que ayuden al sostenimiento de la 
situación de alta en la actividad. 

 
Se establecen los siguientes conceptos subvencionables en la categoría de gasto 
corriente:  

- La cuota de autónomos. 

- El alquiler mensual del local de negocio, debiendo figurar como arrendatario la 
persona física/jurídica solicitante de las ayudas. 

- Los gastos de consultoría y asesoría. 

- Los gastos de contratos de suministro de energía y agua del local de negocio. 

- Los gastos de servicio de telefonía e internet referidos necesariamente a la actividad. 

- Los gastos mensuales de contratos de servicios de seguridad del local de negocio. 

- Los gastos de contratos de mantenimiento de equipos afectos a la actividad. 

- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición del local de negocio, debiendo 
figurar como titular del préstamo la persona física/ jurídica solicitante de la ayuda. 

- Las primas de seguros del local de negocio y/o del vehículo comercial afecto a la 
actividad empresarial, debiendo figurar como titular la persona física/ jurídica solicitante 
de la ayuda. 

- El alquiler de vehículos comerciales afectos 100% a la actividad. 

- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición de vehículos comerciales 
afectos 100% a la actividad debiendo figurar como titular del préstamo la persona 
física/jurídica solicitante de la ayuda. 
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Serán subvencionables los conceptos de gasto corriente enumerados con anterioridad, 
abonados en el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de junio de 
2022. 

 
Los conceptos subvencionables anteriores se justificarán mediante facturas o 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil y con la 
documentación acreditativa del pago. 

 
Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los requisitos establecidos 
en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 
obligaciones de facturación. De los justificantes deberá deducirse indubitablemente 
que se relacionan directamente con la actividad empresarial del solicitante. 

 
No se admitirán como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni 
facturas proforma. No se admitirán como justificantes de pago de los conceptos 
anteriores los pagos en efectivo. 

 
El IVA y el resto de impuestos y tasas no son conceptos subvencionables. 

 
La ayuda máxima a percibir podrá alcanzar los 4.000,00 euros por solicitante. Los 
beneficiarios solo podrán presentar una única solicitud en la entidad local donde 
radique su domicilio fiscal. 

Base 5ª.- Convocatoria 

 
El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución municipal que acuerde la 
convocatoria pública de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
aprobada por el órgano competente y publicada en el BOP de Alicante y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones. 

 
Base 6ª.- Procedimiento de presentación de solicitudes, plazo y documentación 
 
6.1.- Procedimiento de presentación de solicitudes: 

 
a) La solicitud se presentará únicamente de forma telemática en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Calp. 

 
b)  La solicitud se suscribirá por el titular de la actividad o persona que acredite la 
representación de la entidad interesada por cualquier medio válido en derecho. 

 
c)  Para la tramitación telemática se deberá disponer de firma electrónica avanzada, 
con un certificado admitido por la sede electrónica del Ayuntamiento de Calp. De 
no disponer de firma electrónica avanzada, deberá acudirse a la representación a 
través de persona que sí disponga de ella, acreditando la representación. 

 
d)  La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido o 
siguiendo un procedimiento distinto al aquí descrito, así como la no utilización de los 
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formularios normalizados de uso obligatorio, serán causas de inadmisión. 
 
e)  Sólo se atenderá una solicitud por empresa (persona física o jurídica). En caso de 
presentar más de una solicitud, el órgano instructor del procedimiento únicamente 
considerará la presentada en primer lugar. 

f) Los beneficiarios no podrán presentar solicitudes a dos o más entidades locales 
diferentes. 

 
g)  La mera presentación de la solicitud supone la aceptación de las bases que 
rigen la convocatoria y el compromiso del solicitante de cumplir con las obligaciones 
y deberes derivados de las mismas. 

 
h) La admisión a trámite de una solicitud no generará compromiso alguno de 
concesión de aquella. 

 
i) Salvo que conste oposición expresa del solicitante, en cuyo caso deberá aportar la 
correspondiente documentación acreditativa, la presentación de la solicitud conlleva 
la autorización al Ayuntamiento de Calp a recabar si así lo estima necesario, a través 
de los sistemas habilitados al efecto, la información del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria, la Tesorería General de la 
Seguridad Social y frente al Ayuntamiento de Calp. 

 
6.2.- Plazo: 

La solicitud, junto con la documentación requerida, se presentará, dentro del plazo 
establecido en la convocatoria, la cual se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la web 
municipal: www.calp.es 

 
6.3.- Documentación: 

 
En el procedimiento se anexará la documentación relacionada a 
continuación: 

 
a)  Personas físicas 

 
- DNI o NIE, por ambas caras. 

 
- En su caso, documento acreditativo de la representación otorgada a la 
persona que presenta la instancia de solicitud. 

 
- Resolución/certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos o la Mutua profesional correspondiente. 

 
b)  En caso de personas jurídicas: 

 
- CIF 

 
- Las personas jurídicas se identifican a través de sus certificados de 
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representante. En caso de utilizar el representante firma de persona física se 
adjuntará el documento donde conste la representación legal, junto con el 
documento de identificación del representado: NIF de la persona jurídica, 
sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin 
personalidad jurídica. En caso de autorizar a otra persona distinta para la 
presentación en Sede, se presentará además, el documento de autorización 
junto con los documentos de identificación del solicitante. 

 
- Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, 
inscritos en el correspondiente Registro. 

 
- Alta en el régimen de la Seguridad Social correspondiente de la persona 
administradora. 

 
A y B) Común: personas físicas y jurídicas : 

 
- Certificación de situación en el censo de actividades económicas de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, en el que indique la actividad económica con 
su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la 
actividad. 

- Facturas u otros documentos acreditativos de los gastos para los que se solicita la 
ayuda, acompañadas de memoria justificativa de los gastos efectuados, donde conste 
declaración responsable en las que se especifique que estas facturas no han sido 
presentadas como justificantes en ninguna otra subvención, y que correspondan al 
periodo establecido e incluido en los gastos de la base cuarta de la convocatoria. 
 
- Las facturas deberán cumplir con el Real decreto 1.619/2012, de 30 de noviembre 
(BOE de 01/12/2012), con indicación del número, el lugar y la fecha de emisión, el 
NIF, el domicilio del expendedor y del destinatario, la descripción de la operación 
realizada (que deberá deducirse indubitablemente que se relacionan directamente con 
la actividad empresarial ), el importe y la referencia del IVA aplicado, incluido o exento. 

 
No podrán sustituirse por simples recibos, albaranes u otros documentos parecidos. 
No se admitirán como justificantes de pago, de los conceptos anteriores, los pagos en 
efectivo. 

 
Los solicitantes, no obligados a cumplir con el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación, entenderán los 
requisitos de facturación requeridos, como volumen de ingresos de la actividad 
económica. 

 
Los gastos justificados deberán estar pagados en el momento de la solicitud, 
acreditando este extremo mediante copia de la transferencia o cargo bancario en la 
cuenta indicada en la solicitud de la subvención. 

 
- En el caso de que la entidad beneficiaria tuviese concedido un 
aplazamiento/fraccionamiento de deudas con la Tesorería General de la Seguridad 
Social, o con cualquiera de las Administraciones Tributarias o con la Tesorería 
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Municipal, deberá presentar con la solicitud, la resolución de concesión del mismo 
junto al último certificado de carecer de deudas posterior a la concesión del 
aplazamiento. 
 
- Declaración Responsable firmada por la persona interesada o representante legal de 
la persona o entidad solicitante que contendrá el pronunciamiento expreso sobre las 
siguientes cuestiones: 
 

- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a 
la finalidad prevista. 

 
- Mantener su actividad económica durante al menos los seis meses 
posteriores a la publicación de la resolución de la concesión. 

 
- Que no se halla incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario recogidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones. 

 
- Que se halla al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal, con la Hacienda municipal y con la Seguridad Social. 

 
- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones 
de las personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 
de la Ley General de Subvenciones. 

 
- Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis 
que le hubiesen sido concedidas por cualquier proyecto durante los tres 
últimos ejercicios fiscales, con indicación de importe, organismo, fecha de 
concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o en su caso, declaración 
de no haber recibido ninguna; así como compromiso de comunicar a la mayor 
brevedad las obtenidas con posterioridad a la presentación de la solicitud. 

 
- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de 
subvenciones concedidas con anterioridad a la presentación de la subvención 
con la misma finalidad y el compromiso de comunicar a la mayor brevedad 
posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de la 
solicitud y antes de la resolución de la misma. 

 

- Que el promedio mensual de facturación de los meses por los que se 
vaya a solicitar la ayuda (que deben estar comprendidos entre el 1 de julio de 
2021 y el 30 de junio de 2022), haya sido igual o inferior al promedio mensual 
facturado en los mismos meses en 2019. 

 
Base 7ª.- Instrucción del procedimiento. 
 
1.- El procedimiento de concesión de estas subvenciones es mediante concurrencia 
competitiva sujetándose a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y 
eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. Para ello, la 
concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las 
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solicitudes presentadas, de forma que, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, la concesión se realizará a aquellas solicitudes que reúnan los 
requisitos exigidos en las presentes bases reguladoras, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 
2.- El órgano instructor y gestor (Concejalía de Subvenciones), realizará de oficio 
cuantas actuaciones estimen necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe de formularse la propuesta 
de resolución. 

 
3.- Se nombrará una Comisión de Valoración compuesta por la persona titular de la 
Concejalía coordinadora del área con competencia en materia de Subvenciones o 
persona en quien delegue, que actuará como presidente/a, el secretario/a, de la 
corporación o persona en quien delegue , que actuará como secretario/a y tres 
técnicos municipales nombrados por la persona titular de la Concejalía 
coordinadora del Área con competencia en materia de Subvenciones. 

 
4.- En caso de que el crédito disponible, atendiendo al número de solicitudes que 
cumplan los requisitos para acceder a la condición de beneficiarios, no sea 
suficiente para atenderlas a todas, de conformidad con lo previsto en el articulo 
22.1 de la LGS y evitando que el criterio de la fecha de registro de entrada pueda 
causar prejuicios al colectivo potencialmente beneficiario de estas ayudas se 
procederá al prorrateo entre los beneficiarios de la subvención del importe global 
máximo destinado a la misma, a propuesta de la Comisión de Valoración. 

 
5.- Previamente a elaborar la propuesta de resolución definitiva, se publicará a 
efectos de notificación en la página Web municipal y más concretamente en el tablón 
de edictos electrónico del Ayuntamiento, la propuesta provisional con los siguientes 
listados: 

 
a)  Personas solicitantes propuestas como beneficiarias por haber presentado su 
solicitud, reuniendo la totalidad de requisitos y documentación requerida en la 
convocatoria antes de agotarse el crédito inicialmente disponible destinado a atender 
estas ayudas. 

 
b)  Personas solicitantes que no cumplen los requisitos establecidos en la 
convocatoria quedando su solicitud desestimada. 

 
c) Personas solicitantes que no han aportado la totalidad de la documentación 

requerida. 
 
Las personas solicitantes referidas en los apartados b) y c) se les otorgará el plazo de 
10 días hábiles para que aleguen lo que en su derecho consideren oportuno, o en su 
caso, subsanen su solicitud y presenten la documentación requerida. 

 
6.- Transcurrido el plazo establecido para alegar y subsanar las solicitudes requeridas 
para ello se elevará la propuesta de resolución a la Comisión de Valoración para que 
la someta a aprobación del órgano competente y se proceda a su posterior 
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publicación. 

 
7.- La resolución definitiva será objeto de publicación, en la página web municipal, y 
en el tablón de edictos electrónicos del Ayuntamiento, surtiendo esta publicación 
efectos de notificación. Las concesiones de subvenciones serán también publicadas 
en la Base de Datos Naciones de Subvenciones. 

8.- La resolución de concesión de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento 
de las subvenciones, que fijará expresamente su cuantía e incorporará, en su caso, 
las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que debe sujetarse la 
persona beneficiaria de las mismas, como la desestimación expresa del resto de las 
solicitudes, en su caso. 

 
9.- El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será como máximo de seis 
meses a contar del siguiente a la finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes. 

 
La resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ella 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que 
haya dictado la resolución o bien recurrir directamente ante la orden jurisdiccional 
contencioso administrativo en la forma y plazos previstos en la ley reguladora de 
dicha jurisdicción. 

 

Base 8ª.- Resolución y recursos 

 
- El órgano competente para resolver, es la Concejalía de Hacienda, de 
acuerdo a las competencias atribuidas por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y la delegación de 
la Alcaldía efectuada mediante Resolución 1521/2020, de 30 de abril, 
publicada en el BOP n.º 86 de 08/05 /2020. 

 
- La resolución de concesión determinará la cuantía concedida e incorporará 
las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba 
sujetarse la persona beneficiaria. La misma se publicará en el Tablón de 
Edictos de la sede electrónica municipal, en la web www.calp.es, surtiendo 
esta publicación los efectos de la notificación, de acuerdo al art. 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, así como en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

 
- Desde la fecha de recepción de la solicitud en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Calp, el plazo máximo para revisar, valorar y resolver sobre 
la concesión o desestimación de la ayuda solicitada será de seis meses. 
Transcurrido este plazo sin resolución expresa se producirán los efectos del 
silencio administrativo desestimatorio. 

 
- La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación-notificación, de 
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acuerdo a los art. 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; o 
recursos contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante el 
correspondiente Juzgado de la Contencioso Administrativo, de conformidad 
con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
- El órgano gestor competente para la resolución de esta convocatoria, lo será 
también para resolver las incidencias de cualquier naturaleza que se 
produzcan durante el procedimiento de concesión de estas ayudas. 

 
- Para la tramitación del procedimiento, en lo no regulado en estas Bases, 
será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Base 9ª.- Pago y justificación 

 
- La liquidación y pago de las ayudas se efectuará una vez comprobado el 
cumplimiento de los requisitos con la documentación presentada junto con la 
solicitud. El importe de la ayuda se librará de una sola vez, tras la resolución y 
publicación de la concesión. 

 
- Esta ayuda se concede en atención a la concurrencia de los requisitos 
requeridos en las Bases, cuyos extremos habrán sido acreditados por los 
medios documentales exigidos en las mismas, sin perjuicio de los controles 
que pudieran establecerse para verificar su existencia y veracidad. 

 

- El control de las obligaciones exigidas en estas bases, se efectuará, 
mediante la comprobación de oficio, por el equipo técnico autorizado por la 
Concejalía de Subvenciones. 

 

Base 10ª.- Comprobaciones y reintegro. 

 
- El beneficiario tendrá la obligación de conservar, durante cinco años, desde 
la concesión de la ayuda, la documentación que acredite los requisitos que se 
manifestaron en las declaraciones responsables y resto de la documentación 
presentada. 

 
- Durante cinco años, la Concejalía de Subvenciones, podrá ejercer su 
potestad de comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos al 
beneficiario. Para dicha potestad, el personal municipal quedará autorizado 
para solicitar y comprobar el libro de registro de facturas o modelo 303, o 
cualquier documentación obligatoria exigida por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
libro de diario de ingresos en el supuesto de persona física, vida media 
laboral de la empresa con número de trabajadores por cuenta ajena tras seis 
meses de la publicación de la resolución de la concesión, y mediante 
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cualquier otro medio válido en derecho que permita acreditar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en las presentes bases. 

 
- En caso de incumplimiento, se levantará acta de comprobación que, podrá 
dar lugar inicio de procedimiento de reintegro de la ayuda percibida de 
acuerdo con el art. 36 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
Ley General de Subvenciones, y en su caso inicio de procedimiento 
sancionador de acuerdo al art. 69 Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, art. 25 
y ss de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y art. 139 y ss de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

 

Base 11ª.- Protección y cesión de datos 

 
- En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de 
abril de 2016 (RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de 
Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa que los datos personales obrantes en los archivos del Ayuntamiento 
de Calp, así como los que sean requeridos posteriormente para completar el 
expediente a los beneficiarios, serán tratados bajo la responsabilidad del 
Ayuntamiento de Calp, para fines de control administrativo, burocrático, 
histórico o estadístico, pudiendo ser cedidos a otras áreas de la 
Administración Pública, para llevar a cabo cuantas tramitaciones sean 
oportunas. 

 
- Estos datos, se conservarán en cumplimiento de la normativa legal vigente, 
así como en base a las potestades establecidas a tal efecto, en la normativa 
de referencia como Administración Pública. Entendemos que dichos datos 
corresponden a la propia entidad interesada y/o representante legal, y que 
son ciertos, exonerándonos de cualquier responsabilidad derivada de la 
falsedad de los mismos. 

 
Se garantiza el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, portabilidad 
y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento 
dirigiéndose al Ayuntamiento de Calp. Si considera que el tratamiento no se 
ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la 
autoridad de control en www.calp.es. 

 

Base 12ª.- Normativa aplicable 

 
Además de las normas contenidas en la presente convocatoria, son de aplicación: 

 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones 

Reglamento 887/2006, de 21 de julio, de desarrollo de la Ley General de 
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Subvenciones Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Calp, 
aprobada mediante acuerdo plenario de fecha 13 de junio de 2017 (BOP nº 167 
de fecha 31/08/2017). 

Bases de ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Calp así como 
las presentes Bases y demás legislación aplicable. 

 
Cualquier otra normativa europea, estatal, autonómica o local de aplicación al 
procedimiento de concesión de las presentes ayudas. 

 
ANEXO I : Actividades elegibles IAE GRUPO 641. COMERCIO AL POR MENOR DE 
FRUTAS, VERDURAS, HORTALIZAS Y TUBÉRCULOS. 

 
GRUPO 642. COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES Y DESPOJOS; DE 
PRODUCTOS Y DERIVADOS CÁRNICOS ELABORADOS; DE HUEVOS, AVES, 
CONEJOS DE GRANJA, CAZA; Y DE PRODUCTOS DERIVADOS DE LOS 
MISMOS, únicamente las siguientes actividades:. 

 
Epígrafe 642.1.- Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos 
derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de 
productos derivados de los mismos. 

 
Epígrafe 642.2.- Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-
charcuterías, de carnes frescas y congeladas, despojos y toda clase de productos y 
derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos 
derivados de los mismos. 

 
Epígrafe 642.3.- Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-
salchicherías, de carnes frescas y congeladas, despojos, productos procedentes de 
industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos, adobados, tocino salado, 
embutidos de sangres (morcillas) y aquéllos otros tradicionales de estas 
características para los que estén autorizados; así como de huevos, aves, conejos de 
granja, caza y de productos derivados de los mismos. 

 
Epígrafe 642.4.- Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y 
congelados, despojos y productos y derivados cárnicos elaborados; así como de 
huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de los mismos. 

 
Epígrafe 642.5.- Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y 
de productos derivados de los mismos. 

 
Epígrafe 642.6.- Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos 
procedentes de animales de abasto, frescos y congelados. 

 
GRUPO 643. COMERCIO AL POR MENOR DE PESCADOS Y OTROS 
PRODUCTOS DE LA PESCA Y DE LA ACUICULTURA Y DE CARACOLES, 
únicamente las actividades: 
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Epígrafe 643.1.- Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y 
de la acuicultura y de caracoles. 

 
Epígrafe 643.2.- Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón. 

 
GRUPO 644. COMERCIO AL POR MENOR DE PAN, PASTELERÍA, CONFITERÍA Y 
SIMILARES Y DE LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS, únicamente las actividades: 

 
Epígrafe 644.1.- Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de 
leche y productos lácteos. Epígrafe 644.2.- Despachos de pan, panes especiales y 
bollería. 

Epígrafe 644.3.- Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y 
confitería. 

Epígrafe 644.4.- Comercio al por menor de helados. 
 
Epígrafe 644.5.- Comercio al por menor de bombones y caramelos. 

 
Epígrafe 644.6.- Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o 
rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de 
chocolate y bebidas refrescantes. 

 
Además de las anteriores, son elegibles: 

 
Epígrafe 654.2.- Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para 
vehículos terrestres. 

 
Epígrafe 659.4. Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y 
escritorio, y artículos de dibujo y bellas artes. 

 
Epígrafe 691.1.-Reparación de artículos electrodomésticos 

 
Grupo 836.-Ayudantes técnicos sanitarios y fisioterapeutas, en caso de ser una 
persona física Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas. 

GRUPO 841. SERVICIOS JURÍDICOS. 

 
GRUPO 842. SERVICIOS FINANCIEROS Y CONTABLES. 

 
Epígrafe 942.9.-Fisioterapeutas 

 
Además de los anteriores, son elegibles las siguientes actividades: 

 
CNAE 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 155 de 17/08/2022  

  
 

Pág. 16 6113 / 2022 

 
CNAE 0311 Pesca marina” 

  

Las presentes Bases entrarán en vigor a los 15 días hábiles de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.  
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